
• •1c1a
de la Provincia de·Buenos Aires
Ministerio de Gobierno y Justicia

Dirección de Impresiones del Estado y Boletfn Oficial
Director: Sr. DANIEL ANGEL SABATELLA

Jefe Depto. Boletln Oficial: Sr. LUIS ENRIQUE MAYERNA
Calle 3 y 523 - Tel. 33044 - La Plata, Tolosa (1900)

ESTA EDICION COMPLETA DE LOSTRESBOLETINES OFICIAL, JUDICIAL Y DE JURISPRUDENCIA) CONSTA DE. '18 PAGINAS. Dirección Nacional del Derecho de AutorN 146195

Afo LXXXII La Plata, viernes 14 de febrero de 1992 N 22.126

-s > > ."''' '• .' ' ~ ~ "-.,' -. --<..-PROGRAMA DE D!FUSION DE NUESTRA CULTURA
Título: l.egl1l11Ur1 de la Provincia de Buenos Aires ,



Página 622 - La Plata, viernes 14 de febrero de 1992
BOLETIN OFICIAL - Sección Oficial

DUHALDE
C. F. Dellepiane

Registrada bajo el número once mil ciento noventa y ocho (11.198).
Rolando Miguel Cunto

DECRETO 154 - La Plata., 15-1-92

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Art. 32 -Para la detenninnción de In b.1se imponihle 1 · ·
menes, intereses. recargos y mutas se despreciar ta.,{",""}""!inación de los grav4

s Ie cien australes (A 10O).
Art. 33 - Condónanse las difcrcncins que pudier. . ,- , ·

con motivo de los cambios de categorías y ,,HU"UFU en el impuesto a los Automotores
10.473, 10.732 y 10.880. su 'IClltegor ns dispuestos por las Leyes 10.398,

An. 34 - Ratificanse los artículos 41 y 42 del Decreto 369 d • f:•chn ..,., d222"27zgis.geisisis».$.$.:":.2
d;i · ~os ltn_pticslos lnmohihanos Y.ª los Automotores y descuentos por pago al contado de

udas tributarias en los casos de adhesión al plan de presentación espontánea dispuesta por De-
creto 2.22190 y sus modificatorios.

Art. 35 · Las disposiciones de los Títulos I y III de In presente ley regirán a pnrtir del 1° de
enero de 1991.

Ar. 36 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aire¡
en la ciudad de La Plata, a los veintiséis días del mes de diciembre del año mil novecientos no:
venta y uno.

DECRETOS
PUBLICACION INTEGRA

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO y JUSTICIA

DECRETO 465 -La Pinta, 11-2-1992

B
Yist~ In sanción de In Ley 11.184 de Reconversión Administrativa de la Provincia de

uenos Aires, y

Considerando:

bl~ue.t texto normativo de referencia ha entrado en vigencia a partir del día de su
pu hicación en el Boletín O[icial, según así lo dispone expresamente su artículo 46
cucunst ancia que toma indispensable adoptar todas aquellas medidas .¿, l'. 1edia
ejecución de sus disposiciones. necesanas parala mm ata

. Que. en tal sentido, el Gobierno Provincial ha fijado como prioridad fundamental e
impostergable llevar adelante una profunda transformación del Estado, ref l d 11
oto sos csoros y rroses»icenos. so saos rea-tnien«o eí?"".2;""
habrá de corresponder al nuevo modelo frente a la sociedad . q

Que en· el marco de la emergencia que sustenta la legislación referida se impone dictar las
normas reglamentarias que peritan la inmediata aplicación de las disposiciones contenidas
el Título II, vinculadas con la administración de los recursos humanos, cuya reformulación ::
toma impostergable por razones de servicio.

Que en consecuencia, corresponde dictar las normas reglamentarias que faciliten la
aplicación de tales disposiciones, de conformidad con lo previsto por el artículo 132 inciso 2 de
la Constitución Provincial.

Por ello, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires en Acuerdo General de Ministros

RAFAEL EDGARDO ROMA
. Jorge Alberto Landau

Secretario del Senado

OSVALDO JOSE MERCURI
Manuel Eduardo Isasi
Secretario de la C.D.D.

'DECRETA:

aa:.2T2MI:zR2E22z2par#IEEE2TE

RESOLUCION
RESOLUCION 121 - La PIata, 7-2-92.

Visto el expedienteN 2333-12192, y

Considerando:

Que el anículo 31 °dela Ley 11.198, Ley Impositiva para el ario 1991, establece que el Po
der Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Economía podrá actualizar las valuaciones fisca
les a los efectos de la aplicación del impuesto de Sellos en toda transmisión de dominio a título
oneroso de bienes inmuebles, como asimismo cuando sobre dichas valuaciones deban ser
calculadas Tasas Retributivas de Servicios Administrativos y Judiciales;

Que el porcentaje de actualización no podrá exceder el máximo de la variación registrada
desde el 1° de enero al 31 de marzo de 1991 en el índice resultante de la sumatoria de un medio
del índice de precios al consumidor, nivel general, más un medio del índice de precios al por
mayor, nivel general, arr:bos elaborados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, que
asciende al 52,1%;

Que las valuac iones fiscales vigentes a los efectos señalados precedentemente se encuentran a
valores del mes de enero de 1991 y la Ley 11.198 las retrotrae al meS de diciembre de 1990,
hecho que determina que en el supuesto de hacer uso en plenitud de la facultad conferida queda
rían establecidas a valores del 1º de abril de 1991;

Que nO obstante ello, se consideRa que en esta instancia no resulta conveniente producir un
incremento en los valores vigentes, razón por la cual, reservando el uso de la facultad legal,
procede adecuar el coe ficiente de actualización solamente a efectos de mantener dichos valores.

Por ello, elMinistro de Economía

RESUELVE:

ArL 1º) Establ&:.cse el coe ficiente de actualización 1,1556, para el cálculo de las valuaciones
fiscales a los efectos de la aplicación del impuesto de Sellos en toda transmisión de dominio de
inmuebles a título oneroso, como así también para los casos en que sobre dichas valuaciones
deban ser liquidadas Tasas Retributivas de Servicios Administrativos y Judiciales.

Ar. 2%) La presente Resolución regirá despuis de los ocho (8) días corridos siguientes al de
su publicación.

Art. 3) Déjase sin efecto toda norma que se oponga a la presente.

Ar. 4) Regístrese, comuníquese , publíquese, d&e al Bolctút Oficial y archívese .

Jorge Luls Remes Lenlcov
Ministro de Economía

Situación de disponibilidad

Art. 1° - Declárase en situación de disponibilidad en los términos del artículo 9' de la Ley
11.184y por el período de noventa (90) días corridos a partir de la publicación del presente, a
los agentes de los Organismos descriptos en el artículo 1°de la misma.

La disponibilidad declarada no exime de la obligación de prestación de tareas por parte de los
agentes alcanzados. salvo en aquellos casos en que por razones de servicio así lo dispusiera el
titular del Organismo respectivo.

El Poder Ejecutivo, a propuesta de la jurisdicción respectiva, dispondrá la finalización de la
situación de disponibilidad en el área de que se trate, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
19 de esta reglamentación. · ·

Reasignación de destino, rotaciones y reubicaciones

Ar. 2° - Delégase en los Ministros, Secretarios de la Gobernación, Asesor General de
Gobierno. titulares de los Organismos de In Constitución y de entes descentralizados, .
ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ley 11.1&4. excepto las
reubicaciones en cargos de mayor jerarquía.

Cuando la reasignación del dest ino de los agentes implicara cambio de jurisdicción en la que
revistan, la decisión se adoptar.í por resolución conjunta de los titulares de las jurisdicciones
involucrad.is. En caso de no existir acuerdo entre ambas. la cuestión será resucita por el Poder
Ejecutivo. En todos los casos se requerirá previa intervención del Consejo Asesor de la
Refonna del Estado y Procedimientos Administrativos (CAREPA).

An. 3° -Las reubicaciones en cargos de mayor jerarquía se resolverán teniendo en cuenta la
realización y aprobación de los cursos de capacitación y/o exámenes que se dispongan en la
órbita de la Subsecretaría de la Función Pública, cuya duración y orientación deberán
corresJX?nderse con los plazos y finalidad de la Ley de Reconversión.

Cuando el carácter del cargo requiera una idoneidad específica a juicio del titular del
Organismo. In reubicación en cargos de igual jerarquía, reasignaciones de destinos, rotaciones y
cambios de agrupamientos se resolverán teniendo en.cuenta los cursos y/o exámenes
mencionados en el párrafo anterior. Tratándose de cargos pertenecientes al agrupamiento
Personal Profesional. será suficienle la presentación del título habilitante.

Ant . 4° - Los agentes que se encuentren en la situación descripta en el artículo 18 de la Ley
11.184 no podrán ser reubicados, reasignados o confirmados, salvo cuando la Administración
ejercitara la facultad conferida por el artículo 19, último párrafo, en los casos allí previstos.

Rfgimen jubllatorlo de excepción

Ar. 5° - Dispónese el cese, a los fines jubilatorios de todos aquellos agentes de los
Organismos comprendidos en el artículo 1°de la ley 11.184. que cumplan -durante el período de
In emergencia- las condiciones necesarias para obtener su jubilación ordinaria o por edad
avanzada.

An. 6° - Los Organismos sectoriales de personal serán responsables de verificar, en cada
caso, el cumplimiento de los extremos legales requeridos para la jubilación de los agentes en las
jurisdicciones respectivas.

Con la infonación proporcionada por dichas Dependencias, las autoridades citados en el
nrtCculo 2• del presente dispondrán los ceses en los supuestos particulares, previo cumplimiento
de la condición señalada en el artículo 13 inciso a).
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Régimen de pasividad anticipada

De ~- 7~ • El régimen de pasividad anticipada se aplicará en todos los Organismosy
pendencias a los que alude el artículo 1 de la Ley de Reconversión Administrativa, y se

financiará con los fondos afectados ni pago de las remuneraciones del personal de que se trate.
Alcanzará a lodos los agentes que reúnan los requisitos durante el período de disponibilidad.

. Art. 8° - Delégasc en los Ministros, Secretarios de la Gobernación, Asesor General de
Gobiemo, titulares de Organismos de la Constitución y de Entes Descentralizados, la facultad de
denegar el acogimiento al régimen de pasividad anticipada cuando el solicitante revistare en la
máxima categoría del escalafón.

Art. 9° - Las solicitudes de acogimiento al régimen de pasividad anticipada presentadas
durante la vigencia del Decreto 369/91 y su reglamentación -Decreto 3.051/91- que no hubiesen
sido resueltas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Il.184, continuarán su trámite y
resolución bajo las normas de aquél.

Retiro voluntario

Art. 1O - El régimen de retiro voluntario regirá durante el período de disponibilidad.

Art. 11 - La modalidad de pago a que se refiere el artículo 27 de la Ley 11.184 deberá
ajustarse a las siguientes pautas:
. a) El pago de la indemnización correspondiente se realizará en cuolns mensuales, fijas,
iguales y consecutivas, a razón de una()) por cada cuatro (4) años de servicio.

b)La primer cuota se abonará a los treinta (30) días de resuella In solicitud, de confonidad
con el procedimiento indicado en el artículo 13 inciso b) del presente.

An. 12-Las solicitudes de acogimiento presentadas antes del 31 de diciembre de 1991 se
regirán por las disposiciones de los Decretos 369/91 y 3.051/91.

Disposiciones generales

An. 13 - A efectos de asegurar el financiamiento de las distintas medidas y el pago de las
prestaciones e indemnizaciones en el tiempo previsto, será condición indispensable:

a) Para disponer en cada Organismo la jubilación ordinaria y por edad avanzada, la previa
consulta al Instituto de Previsión Social;
. Para disponer prescindibilidades o aceptar retiros voluntarios, la previa consulta al
Ministerio de Economía.

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Instituto de Previsión Social o del Ministerio de
Economía según los casos, determinará las prioridades en la asignación de los recursos
existentes, en el supuesto de que éstos fueren insuficientes para responder a los requerimientos
de todas las jurisdicciones involucradas en la aplicación de las medidas de referencia.

Ar. 14-Las respectivas jurisdicciones deberán elaborar y presentar para su aprobación al
Consejo Asesor de la Reforma del Estado y Procedimientos Administrativos (CAREPA) sus
aperturas estructurales de confonnidad con las disposiciones del Decreto 18/91, con antelación
de treinta (30) días al plazo de vencimiento de la disponibilidad prevista en el presente.

Art. 15 - Al efectuar la remisión de los proyectos de apertura estructural al Consejo Asesor
de la Reforma del Estado y Procedimientos Administrativos (CAREPA), las respectivas
jurisdicciones deberán acompañar con el Plantel Pennnnente Global y Gabinete la cuantificación
del personal que conforme a las estructuras propuestas quedan fuera de las mismas. a fin de
determinar su destino de acuerdo a las disposiciones establecidas por In Ley 11.184,el Decreto
18/91y el presente acto administrativo.

Ar. 16- En ningún ca.~o la aplicación de la Ley 11.184 y de esta reglamentación podrá
aparejar un incremento en el número de cargos existentes a la fecha de entrada en vigencia de
aquélla.

Las reubicaciones y/o cambios de agrupamiento únicamente podrán efectuarse mediante In
transformación del cargo en que revistaba el agente.

Art. 17 - Ulli Organismos sectoriales de personal deberán elevar dentro del quinto día de la
entrada en vigencia del presente reglamento, una certificación detallada de los agentes que al 31
de diciembre de 1991 se encontraban en las condiciones previstas en los artículos 14, 17 y 18 de
la Ley 11.184; que hubieran presentado solicitudes de retiro voluntario o se encontraren en
comisiones de servicio,.pases técnicos o en goce de licencias especiales, con indicación de su
extensión temporal. '

Art. 18 . El incumplimiento por parte de los Organismos sectoriales de personal, de lo
dispuesto en los artículos 69 y 17 del presente implicará falta grave del funcionario responsable,
quien será pasible de las sanciones previstas para el caso de incumplimiento de los deberes de
funcionario público.

Art. 19. El período de disponibilidad dispuesto por el artículo 1~ del presente no significa
autolimitación del Poder Ejecutivo en cuanto a la autorización conferida por el artículo 9 de la
Ley I1.184, 'pudiendo en consecuencia disponer su prórroga, restablecerla o declararla
nuevamente por igual o distinto plazo, total o parcialmente, dentro del ténnino establecido para
la emergencia.

Art. 20 - En aquellos supuestos en que los agentes se encontraren o fueren sometidos a
sumario administrativo o a proceso penal de los que pudiere resultar sanción expulsiva, podrá
igualmente disponerse el cese de los mismos bajo las previsiones de la Ley ll.84, pero en
tales casos la causa de extinción de la relación de empleo público quedará condicionada al
resultado de las actuaciones administrativas o penales. .

. El reconocimiento y pago de las indemnizaciones o contraprestaciones dinerarias que
pudieran corresponder según la Ley mencionada en los casos de pasividad anticipadn, retiro
voluntario o prescindibilidad, quedarán suspendidos hasta tanto finalicen las actuaciones
respectiva con resolución definitiva o, en su caso, sobreseimiento provisional, fines.
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.
Si de tales actuaciones resultare que corresponde sanción expulsiva, los ngentes _afectados·

perderán definitivamente el derecho a la indemnización. Si la penalidad II aplicar se limita a
suspensión. el importe de la misma será descontado del monto que deban percibir.

Ant. 21 - Comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

DUHALDE

C. F. Dellepiane C. R. Brown
J. L. Remes Lenicov. E. Quiñones

J. J. B. Pampurro

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO y JUSTICIA

DECRETO 466 - La Plata, 11-2-92

Visto las reglamentaciones vigentes del Estatuto del Docente, y

CONSIDERANOO:

Que resulta necesario adecuar la aplicación de las normas estatutarias a la política fijada por
· el Gobiemo Provincial, tendiente a nonalizar la prestación del servicio educativo, y lograr la
máxima eficiencia en el proceso enseñan7.a-aprcndizaje, en el marco de la profunda transforma
ción del Estado, en que se encuentra empeñado:

Que a esos fines cabe disponer en la brevedad la elaboración de un proyecto reglamentario
que responda a tales objetivos, por intennedio de la Dirección General de Escuelas y Cultura: ·

Que sin perjuicio de ello, deviene oportuno ya en esta instancia establecer un nuevo régi
men de licencias del personal docente, compatibilizando tales beneficios con la elevada misión
de la función educativa:

Que asimismo, corresponde revisar la clasificación de los establecimientos escolares, ade
cuándola a las actuales circunstancias:

POR ELLO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

Art. 1%.- Deróganse los decretos 2.140f.)0; 4.384/90 y 4.6R8f.)0, reglamentarios del Esta
tuto del Docente (Ley 10.579 y sus modificatorias 10.614; 10.693 y 10.743).

-Ar1. 2~ .- Encomiéndase a la DirecciónGeneral de Escuelas y Cultura para que en el plazo
de treinta (30) días elabore un proyecto de reglamelllación del Estatuto del Docente.

Ant. 3°. Establécese la reglmnentacióll del artículo 114 del Estatuto del Docente (Ley
10.579). l¡uc como Anexo I forma parte integrante del presente decreto. '

Ari. 4° .- Facúltase a la Dirección General de Escuelas y Cultura a establecer una nueva cla
sificación de los estahlecimientos escolares. ajustada a las necesidades de los servicios educati
vos, así como reglamentar el monto de las bonificaciones que por tales causas corresponde abo
nar a los docentes que en ellos revistan.

Art. 59 .- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario en el Depar
tamento de Gobierno y Justicia.

Ar1. 6°. - Regístrese, comunfquese, dése al "Boletín Oficial" y pase a la Dirección General
de Escuelas y Cultura a sus demás efectos.

DUHALDE
C. F. Dellepiane

ANEXO I

CAPITULO XX
DE LAS LICENCIAS

Arl. 1 ~. - El personal docente tiene derecho a licencias por las siguientes causas:
INCISO A: Licencia por enfencdad: Cuando exista enfermedad de corta o larga duración,

que ocasione impedimento temporario para prestar normalmente las tareas asignadas u otras
acordes con su estado de salud psicofísica, a propuesta de la Direcciónde Reconocimientos Mé
dicos, se concederá:

a.l.: Licencia ordinaria por enfermedad: Hasta un máximo de cien (100) días
corridos por año calendario en fonna continua o alternada en las siguientes condiciones:

a.1.1 .: los primeros veinte (20) días con goce íntegro de haberes:
.1.2.: los veinte (20) días siguientes con el cincuenta por ciento (56) de los ha
beres:
a.1.3.: los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes:

a.2.: Licencia extraordinaria por enfermedad: En los casos de intervenciones
quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral invalidante por tiempo
prolongado, de conformidad con lo dictaminado por la Junta Médica que corres da
concederán los siguientes períodos de licencia: pon · se

a.2.1.: para los agentes con antigliedad inferior a los cinco (S) aios, t
:. · (635)dí :.... s, seiscientostremta y cmnco lías en las siguientes condiciones;

a.2.1.1.: los primeros ciento ochenta (180) días con goce íntegro de haberes:
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a.2.1.2.: los noventa (90) días siguientes con el cincuenta v.or,,ciento (50%) de.los
haberes:
a.2.1.3.: los trescientos sesenta y cinco (365) díos restantes sin goce de haberes:
a.2.2.: para los agentes con antigüedad superior a los cinco ni\os, novecientos diez
(910) días en las siguientes condiciones:
a.2.2.1.: los primeros trescientos sesenta y cinco (365) días con goce íntegro de ha
beres:
a.2.2.2.: los ciento ochenta (180) días siguientes con el cincuenta por ciento (50%)
de haberes:
a.2.2.3.: 1os trescientos sesenta y cinco (365) días restantes sin goce de haberes:
La Junta Médica deberá informar en cada una de sus intervenciones acerca de si In
afección que sufre el agente alcanza los porcentajes invalidantes previstos en las le
yes previsionales, que le permita acogerse a los beneficios juhilalorios.
Esta licencia sólo podrá otorgarse completa una sola vez en In carrera docente.
Cada uno de los períodos en que se otorgue esta licencia scr,í acumulable durante
toda la carrera docente a los efectos del cómputo total de la misma. cualquiera sea In
situación de revista en que haya sido otorgada, con los límites de tiempo que se
mencionan en los párrafos anteriores.

a.3.: Licencia por enfermedad profesional o accidente de trabajo: En estos
supuestos. el docente tendrá derecho a una licencia de novecientos diez (910) días corri
dos con goce de haberes.

a.3.1.: EI superior jerárquico del agente que sufra un accidente de trabajo deberá rea
lizar la denuncia del mismo ante la autoridad policial. ante el ConseJO Escolar del
Distrito, ante la Dirección de Personal y ante la Subsecretaría de Trnbajo de la Pro
vincia, haciendo un detalle del acontecimiento y la forma en que se produjo. Junto
con la denuncia mencionad los elementos de prueba que existan del hecho.
a.3.2.: El agente que sufra un accidente de trabajo deberá comunicarlo a los estable
cimientos en que preste servicios dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de suce
dido. y dcbcr,í aportar todos los elementos de prueba que existan a fin de acreditar el
mismo.
a.3.3.: En caso que el accidente ocurra en el trayecto del agente entre su lugar de
trabajo y su domicilio, o viceversa, el titular de la repartición deberá certificar si el
mismo ocurrió en la ruta usual. y que no fue 1111cm1mp1do por mtercs parttcular del
agente o por cualquier razón extraña al trabajo.'.
a.3.4.: La Direcciónde Personal una vez tomado nota y dentro de los cinco (S) días
de- rccepcionada l,i infonnación la remitirá a la Dirección de Reconocimientos Médi
cos la que con carácter inmediato dispondrá la realización de una Junta Médica, si el
estado del agente lo permite.

a.4.: Disposiciones comunes:
a.4.1.: La Dirección de Reconocimientos Médicos. queda facultada para cncuadrnr las
licencias precedentes dentro de los respectivos supuestos. como así también modifi
car dicha imputación· en su caso.
Para conceder licencias de acuerdo a lo nonado en los incisos a.2. y a.3. se reque
rirá necesariamente la constitución de una Junta Médica.
a.4.2.: Las licencias por enfermedad se otorgarán por días corridos. En caso <le pro
ducirse dos (2) inasistencias consecutivas por dicha catusa, se computará el período
laborable y no laborable que medie entre ellas. Cuando el agente haya faltado al de
sempeño de sus funciones hasta finalizar el curso escolar, por las causas previstas
en el presente régimen de licencias y continúe inasistiendo al iniciarse el inmediato
posterior, la licencia correspondiente se considernní ininterrumpida a los efectos de
los ténninos y pago de los haberes que determina este Reglamento.
a1.4.3.: EI agente que se halle en uso de licencia otorgada con intervención de Junta
Médica podr.í solicitar en cualquier momento a la mencionada Junta el alta médica.
a los efectos de reintegrarse a sus funciones. .
a.4.4.: Todo agente en uso de licencia otorgada con intervención de Junta Médica, al
finalizar el período otorgado. debcní solicitar a la Dirección de Rcconoc11111cntos
Médicos o al organismo que lo reemplace el alta correspondie1ite a los efectos de
reintegrarse a sus funciones. . ..
a.4.5.: El agente que solicite licencia extraordinaria deberá adjuntar a la solicitud de
la misma, su historia clínica, diagnóstico del médico particular, constancias de li
cencias anteriores relacionadas con el pedido y todo otro dato que avale la solicitud.
a.4.6. Cuando el agente enfermara fuera del Distrito en el que reside deberá avisar
por cualquier medio fehaciente a la repartición en que presta servicios. A su regreso
deberá presentar certificado en el que conste el diagnóstico, evolución de la afección,
fecha de alta. examcnes clínicos y de laboratorio, tratamiento efectuado, etc., expe
didos por centro de salud oficial. ya sea nacional. provincial o municipal. Si la
afección ocurriera en el extranjero el certificado deberá ser traducido. en su caso, Y
autenticado por el Consulado Argentino. ..
a.4.7. En caso de otorgamiento de licencia extraordinaria por razones de afección s1-
quiátrica la Junta Médica deberá informar el diagnóstico de la misma, detallando el
origen de la dolencia, la evolución probable y el tiempo de duración de la licencia;
dicho infonnc deberá ser pr;1cticado cada sesenta (60) días, debiendo remtltrsc a la
Dirección de Personal. siendo su presentación condición indispensable para cont1
nuar en el goce de la licencia.

INCISO B:

Por cxaínen médico prematrimonial: Cuando el agente deba practicarse el examen médico
prenupcial se le conceded una licencia de un (1) día hábil, con goce de sueldo. En este caso de
berá presentar el correspondiente certificado expedido por autoridad oficial.

INCISO C

Licencia por matrimonio: Por celebración de matrimonio se concederá una licencia de diez
(10) días corridos con goce íntegro de haberes que podrá [!lilizarsc dentro de los qumce (15) d1as
anteriores o posteriores de la fecha de celebrado el matrimonio. . . .

· Para justilicar esta inasistencia el agente deberá presentar el certificado de malnmomo expe
dido por autoridad competente.
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INCISO D

Licenci:: por matemidad o adopción:
d.J: Por maternidad:

d.1.1.: El pcrsonnl femenino goznr:I de licencia por embarazo y maternidad, con
goce íntegro de haberes por el ténnino de ciento treinta y cinco (135) días corridos,
que se desdoblará en cuarentc y cinco (45) días antcriocs al parlo y noventa (90) dfas
posteriores al parto. Para detenninar el comienzo de esta licencia se tomnrá la fecha
probable de parto determinada por el médico que asista a la agente. No se podrán
acumular por ningún derecho a dividir la licencia utilizando treinta (30) días anterio
res al parlo y cinco! cinco (105) días posteriores al mismo. Si por cualquier causa
el parlo se posterga. se descontarán del período de licencia posterior al parlo los días
de atraso que hayan transcurrido. de forma tal que la licencia total sea de ciento
treinta y cinco (135) días.
d.1.2.: En los casos de nacimiento múltiples, la licencia posterior al parlo se in
crementará en quince ( 15) días corridos.
d.1.3.: En los casos de nacimientos prematuros. se sumará a la licencia posterior al
parlo los días de licencia anterior al parlo no gozados por la agente hasta completar
los ciento treinta y cinco (135) días de liccmcia. En este caso la agente justificará
concertificados oficiales tal circunstancia.
d.1.4.: Si se produjera defunción fetal entre el 4°y el 79 1/2 mes de embarazo se
otorgarán quince (15) días de licencia a partir de In fecha de interrupción del emba
razo.
d.1.5.: Si en el ámbito de trabajo se declarasen casos de enfermedades de conocida
probabilidad teratogénicas (como ser rubcola, hepatitis. sarampión, etc.) existiendo
posibilidad de contagio, las agentes que se encuentren dentro de los primeros cuatro
meses de embarazo se hallarán eximidas de prestar servicios, hasta que se disponga
con carácter transitorio su cambio de destino a otro ámbito en el cual no exista di
cha situación y mientras persistan los mismos en el lugar de trabajo de origen.
El Inspector de Enseñanza correspondiente arbitrará los medios para que el cambio
de destino transitorio se opere dentro de las 72 horas de relevada la docente.
d.1.6.: Las licencias por maternidad son obligatorias y la docente embarazada deberá
solicitarla. o en su dcíccto serán dispuestas de.oficio por la autoridad médica a pe
dido del superior jerárquico.
Los haberes de la agente licenciada por maternidad serán liquidados íntegramente y
sin in1cm1pcioncs. debiendo presentar el certificado de nacimiento dentro de las se
tenta y dos (72) horas de expedido, las licencias otorgadas por causales deterninadas
en este inciso a docentes provisionales caducarán de pleno derecho al producirse el
cese de la agente.
d. l.7.: Las docentes de Educación Física, Danzas. Expresión Corporal en caso de
gruvidez. podrán solicitar un cambio de función que se extenderá hasta el comienzo ·
de la licencia por maternidad.
d.1.8.: Una vez finalizada la licencia por maternidad. la docente podrá optar por no
reintegrarse a sus tareas durante un período. no superior a seis (6) meses. sin percep
ción de haberes. excepto en el caso de nacimiento de hijo discapacitado. que será con
percepción de haberes.

d.2.: Por adopción: . . . ..
d.2.1.: Se otorgará licencia al persona femenino en caso de adopción de hijos de
hasta siete (7) años de edad, con goce íntegro de haberes, durante Toventa (90) días
corridos. a partir de la guarda o tenencia con fines de adopción, otorgada por autor1
dad administrativa o judicial competente. . .
Si se tratara de adopciones múltiples dicho término se extenderá ciento cinco (105)
días corridos. .
4.2.2.: Si durante el transcurso de la licencia ocurriera el fallecimiento del mño, la
misma caducará a la fecha del deceso. • .

d.3. El personal docente femenino conjornada de trabajo de seis (6) horas reloj como
mínimo dispondrá el comienzo o término de su jornada de labor, a su elección, de un
lapso de una (l) horas para el cuidado y alimentación de su hijo, por un período
m:lximo de cien¡g ochenta (180) días. desde la fecha del nacumento.

INCISO E:

Licencia por nacimiento de hijo o adopción: Se concederá al personal masc~lino dos (2) días
hábiles con goce íntegro de haberes, debiendo el agente presentar el correspondiente certificado
de nacimiento o de guarda con fines de adopción, expedido por autoridad competente.

INCISO ·F:

Licencia por atención de familiar enfermo:', .
f.L: Por asistencia de familiar cnfenno se concederá al agente un periodo máximo de
veinte (20) días en el aiio calendario. ca.u, goce íntegro de haberes.
Al solicitar la licencia el agente deberá presentar una declaración jurada en la que conste
que el familiar es ascendiente o descendiente por consanguinidad o afinidad directo del
agente, que no puede valerse por sus propios medios para desarrollar las actividades
elementales. y que no existe otra persona que pueda atenderlo. No corresponderá esta li
cencia en caso de que el familiar se encuentre internado en un establecimiento asisten
cial. En estos casos deberá expedirse sobre la necesidad del cuidado la Dirección de Re
conocimientos Médicos o el organismo que la reemplace.
1.2.:E caso de producirse dos (2) inasistencia consecutivas por esta causal. se compu
tará el período de días hábiles. que medie entre ellas.

INCISO G:

Licencia por donción de sangre: Se concederá al docente licencia con goce íntegro de
haberes por donación de sangre por el día enque se practique la extracción, debiendo el
agrente presentar dentro de las cuarente y ocho (48) horas el certificado expedido por In
autoridad del banco de sangre donde constar.í si el dador es donante habitual, o en su
caso el nombre del beneficiario. Esta licencia podrá concederse cada noventa (90) días.
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INCISO H:

Licencia por razones de profilaxis: La autoridad escolar correspondiente podrá disponer el
inmediato alejamiento del agente por razones de profilaxis o de seguridad en beneficio propio,
de los alumnos o de quienes compartan la tarea, cuando exista una enlenedad que por su natu
raleza configure un riesgo de eventual contagio. .

INCISO I:

Licencia por unidad fainiliar o cuidado de familiar a cargo:
. i.1.: Se otorgará licencia por razones de unidad familiar sin goce de haberes por un pe

ríodo de hasta seis (6) meses cuando por motivos laborales alguno de los miembros del
núcleo familiar deba trasladarse a otro Distrito de la provincia de Buenos Aires, a la Ca
pital Federal, a otras Povincias o al extranjero. Entendiéndose por núcleo familiar el
constituido por cónyuge o conviviente en aparente matrimonio, padres e hijos que con
vivan habitualmente en el hogar común.
Esta licencia se otorgará por una sola vez en la carrera docente.
i.2. Familiar a cargo: Cuando el docente tenga a su cargo al cónyuge, conviviente en
aparente matrimonio o parientes directos que sufran enfermedad que provoquen disminu
ción o impedimento físico y/o psíquico que limite o anule su capacidad para obrar por
sí mismo, constituyendo el docente su única companía y pudiendo éste probar que por
dicha situación no puede prestar sus servicios, se otorgará licencia por cuidado de fami
liar a cargo. sin goce de haberes, hasta un máximo de un (1) año y por sola vez en toda
la carrera docente.

INCISO J:

Licencia por duelo familiar: Se otorgará licencia con goce íntegro de haberes por falleci
miento de familiar del agente, a contar de la fecha de fallecimiento por los siguientes períodos:

a) padre, madre, cónyuge, conviviente en aparente matrimonio, hijo. padrastro, madrastra o
hijastro. cinco (S) días corridos.
b) abuelo, nieto, henando, padres, hermanos e hijos políticos: dos (2) días corridos.
Esta licencia se justificará con la documentación fehaciente que acredite su procedencia.

INCISO K: Por examen médico por incorporación al servicio militar: Se concederá al agente
que sea citado para realizar el examen médico para su incorporación al servicio militar, una
licencia por el día en que el mismo se realice con goce de haberes debiendo el agente justificar
su inasistencia con el certificado de la citación.

INCISO L: Por servicio militar obligatorio:
i.1.: Al agente que sea incorporado a las fuerzas Aradas para cumplir con el. servicio
militar, se le concederá una licencia por el ténnino que dure su convocatoria, con goce del
cincuenta por ciento (50%) de los haberes.
1.2.: En caso de incorporación a la reserva de las Fuerzas Armadas, la licencia se
concederá: cuando el agente no perciba haberes, con goce íntegro de haberes; cuando el
agente perciba una suma inferior a la que le corresponde, la diferencia hasta alcanzar ese

. monto; cuando la suma sea superior a la que le corresponde, sin goce de haberes.
1.3.: Producida la baja el agente deberá reanudar sus tareas dentro del plazode Treinta (30)
días corridos.La baja se comprobará con la anotación de la autoridad militar en el
documento del agente. Si la baja se produjera durante el período de vacaciones; el acto
de toma de posesión se realizará ante las autoridades del Consejo Escolar del Distrito en

INCISO LL: Por examen y preexamen:
II.1.: EI personal gozará de las siguientes licencias por examen: ·

II.1.2.: Cuando se trate de carreras universitarias, de post-grado o terciaria, hasta W1

total de doce (12) días hábiles por año calendario.
11.1.3.: Cuando se trate de enseñanza secundaria o especializada no comprendida en
el punto anterior. hasta seis (6) días hábiles por año calendario.
Jl.1.4.: El agente deberá presentar en cada caso el certificado de examen emitido por
la autoridad que corresponda.

INCISO M: Por citación de autoridad competente:
m.l.: En caso en que la autoridad competente de la Dirección General de Escuelas y
Cultura O la Dirección de Reconocimientos Médicos, cite al agente por asuntos de
cualquier naturaleza que lo obliguen a alejarse de su función, se le concederá licencia
especial con goce íntegro de haberes por el tiempo que sea necesario teniendo en cuenta
la distancia que medie entre el lugar de prestación de servicios y el fijado para su

comparecencia. radiudiial admir< te +ific r1 i, s im.2.: Por citación de autorida.judicial o ac inistrativa se leusutcart las mas1steno1as
con goce íntegro de haberes cuando coincidan con el horario de labor teniéndose en cuenta
la distancia que medie entre el lugar de prestación de servicios y el fijado para su
comparecencia.

INCISO N: Por vacación anual:
n.1.: La licencia anual obligatoria o vacaciones será remunerada y no acumulable ni
compensable por falta de uso. El cómputo de antigüedad se realizará de acuerdo a lo
previsto por el an(culo 34 del Estatuto del Docente.
n.2.: El personal docente gozará del siguiente régimen de vacaciones:

n.2.1.: Hasta veintiún (21 días corridos a los agentes cuya antigüedad no supere los
diez (10) aiios.
n.2.2.: Hasta treinta y cinco (35) días corridos a los agentes que tengan más de diez
(10) años de antigüedad y no superen los veinte (20) años.
n.2.3.: Hasta cuarenta y dos (42) días corridos a los agentes que tengan más de veinte
(20) años de servicios.
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n.3. Para el personal docente el período que media entre la finalización del ciclo lectivo,
y el comienzo del correspondiente al año siguiente como así también el llamado período
de vacaciones de invierno se denominará de receso escolar. Durante este período el
personal podrá ser convocado a prestar servicios en iguales condiciones que durante la
vigencia del período escolar. La Dirección General de Escuelas y Cultura determinará el
período durante el cual corresponderá a los docentes hacer uso de sus vacaciones, de
acuerdo a las necesidades de la prestación de los servicios educativos.
n.4.: Para aquellos docentes que cesen por cualquier causa, la determinación de los
haberes por el período de vacaciones y Sueldo Anual Complementario. s<; efectuará en
forma proporcional al tiempo trabajado.

INCISO : Por donación de órganos o piel: Por donación de órganos o piel sé concederá a
los docentes licencia congoce íntegro de haberes segúnlo determine la Junta Médica intervinien
te, debiendo el agente adjuntar a la solicitud todos los elenrentos de juicios necesarios para que
la Junta Médica pueda expedirse acerca de la conveniencia y plazo de la licencia, que no podrá
exceder de noventa (90) días corridos.

INCISO O: Por causas particulares:
o. l.: Cada diez ( 10) años de prestación de servicios, el docente tendrá derecho a solicitar
una licencia sin goce de haberes por el término máximo de un ( 1) año. La licencia podrá
fraccionarse a su pedido en dos períodos.
No podrá acumularse esta licencia computando dos o más decenios a la vez. Durante el
período durante el cual el agente se encuentre gozando de esta licencia no se computará
antigüedad y no corresponderá el goce de vacaciones.
o.2.: Por motivosde índole particular el personal docente gozará de un (1) día de licen
cia por mes calend11rio. hasta un máximo de seis (6) días en el año calendario sin goce
de haberes.
o.3.: La Dirección General de Escuelas y Cultura podrá conceder a los agentes bajo su
dependencia licencia especial con o sin sueldo para participar en competencias deportivas
de acuerdo a In reglamentación que al efecto determine.

DISPOSICIONES COMUNES

Todas las licencias que el agente hubiera usufructuado con anterioridad a la vigencia dé esta
reglamentación serán computadas a los efectos de los términos que aquí se establecen.

En todos los casos el agente deberán presentar la documentación que justifique la licencia
solicitada dentro de las cuarente y ocho (48) horas ante la autoridad que corresponda, salvo que
por el tipo de licencia se huhiera dispuesto otro plazo.

Ar. 2° - El personal provisional gozará de las licencias que se deteminen en este Anexo I,
hasta un máximo de doce (12) días hábiles contínuos o alternados en el año calendario. La no
prestación de servicios por cualquier causa como la utilización de licencia más allá del límite
temporal dispuesto en el presente artículo determinará el cese automático del agente. La licencia
por maternidad queda exceptuada del límite temporal dispuesto, pudiendo la docente utilizar In
misma por el período deteninado en el punto d de este Anexo l. con la limitación dispuesta en
el punto d. 1.6. segundo párrafo.

Art. 3° - El personal suplente gozará de las licencias que se determinan en este Anexo I,
hasta un máximo dc seis (6) días hábiles por año calendario, a razón de un (I) día por mes. La
no prestación de servicios por cualquier causa, como la utilización de licencias más allá del lí
mite temporal establecido en el presente artículo determinará el cese automático del agente.
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AVISOS OFICIALES

PETROQUIMICA GENERAL MOSCONI
S. A. I. C.

Concurso Prlvado N 9507

POR 2 DIAS.- Objeto: Repuestos para válvulas. ·
Lugar de presentación de ofertas: En el Oto. de Abastecimientos. Sito en Av. Ing.

E. Humet Km. 2,7, Ensenada, Pcia. de Bs. As.
Apenura: 21-2-92. Hora 9,66.

CC. 530 - feb. 14 v. feb. 17

r
PETROQUIMICA GENERAL MOSCONI

S. A. l. C.
.Concurso Privado N1 9S10

POR 2 DIAS. - Objeto: Cintas para medir tanques
. Lugar de presentación de ofertas: En el Dto. de Abastecimientos. Sito en Av, In
E. Humet Km. 2,7, Ensenada, Pcia. de Bs. As. ""a

Apenura: 20-2-92. Hora 9,00.
CC. 529 - feb. 14 v. feb. 17


